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compromlso se gtraran con
"Orqanizaciones Comunitarias"

cargo al Subtítulo

, del Presupuesto

MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "CLUB DE
ADULTO MAYOR ARC]O IRIS "

LOT A, 24 de Octubre del 2016.-

DECRETO N" I920.-I

Vistos:
Proyecto derSubvención, presentado por la

Organización "CLUB DE ADULTO MAYOR ARCO IRIS", / Certificado N. 625 det 22 de
Septiembre del 2016 derSecretaria Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del Concejo en orden a
otorgar la subvención"/Certificado No 706 del 24110/2016, de Secretario Municipal , que Certifica
que la Organización tiene Personalidad Jurídica Vigente y se/encuentra Inscrita en el registro
Municipal de personas jurídicas receptora de tbndos público/y, en uso de las facultades que me
confieren los afículos 12" y 63' de la Ley N" I 8.695, orgán ica constitucional de Municipalidades;

DECRETO:
/

J l.- APRUEBASE Proyecto de Subvención
Municipal a la Organización "CLUB DE ADULTO MAYOR ARCO IRIS" por la suma de
$ 250.000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos). que se p¡garán de una sola vez.

J 2.- La referida subvención se destinará a
cubrir gastos de "TEJIDOS EN LANAS Y BORDADOS EN CENEROS" de la Organización,
conforme al detalle individualizado en el proyecto que¡e aprueba.

' 3-- Formalícese
otorgamiento de la subvención en virtud del a¡tículo l5 de la Ordenanza.

/ 4.- D" los fondos entregados, deberán
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corporación, dentro de
los plazos establecidos en el art. l9 de la ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas; /

J ''/

APRUEBA SUBVENCION

el convenio de

el presente
denominada

ESE Y, EN SU

CONCHA
(s)

que

TUNIDAD ARCHIVESE.

Distribución:
- Admóu. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC MAB/EMYT/emyt.-

, ltem 0l , Asi
ipal Vigente 2016.-
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I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Munic¡oal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Afcafdicio No l92O de 24A012016I /
EN LOTA, a 24 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidadde Lota, RUT 69.151.300-9, representada por su Arcardesa (s) doña Karin Mlrgaooconcha, ambos domiciriago_t^"1 1.1?, pedro Águirre cerda 302 

'y 
ra orjánir"lion- ;c¡_ua

DE ADULTO MAYOR ARCO IRIS (ESTA COMO ORGANÍZACIóÑ CÑ 
-iOI,IOOS

199!l-cos)" representad¿ por su presidenra sr (a) vrcroR osvALDoiERruÁruoez
REYES, RUT. N'  ambos domiciriaoos en'coLo coLo lz puenio ñuevoLOTA, se ha acordado celebrar el presente convenio:

..2 PRIMERO: De conformidad ar rituro rV de ra ordenanza de subvenciones, rerativo a rosconvenros, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuotala suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

'/ $EGUNDO: Er gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con radocumentación que acredite ros gastos para ros cuares fueron girados ros o¡neror, nopudiendo invertir en otros ítems. La referida subvenc¡ón se destinaiá pái" .r¡r" g"rio. o"'TEJlDos EN LANAS y BoRDADos EN GENERoS", conforme ar" destarte
individualizado en el proyecto que se aprueba.

¿ TERCERO: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta. dentro_ de ros cinco primeros días hábiles siguiéntes a taejecución. En caso de que elo no fuere posibre, deberá informar oportünamente atMunicipio. En este caso deberán devorverse ros d¡neros no gastados o ros dineros

, 
¡nvertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados._

/ 9uARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Mun¡c¡pal¡dad, adjuniandola documentación originar (facturas), que resparden ros gastos efeciuados. Toáo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mienrrasque los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boretas en que se incique eldetalle de la compra.

' -QUlNTo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a raMunicipalidad para in¡ciar ras acciones regares que correspondan para obtener ra
cobranza de ro adeudado, y suspenderá e otolgamiento de cuarquier otra subvención

/ üIQ: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha ciuoao.-

SEPTIMO: El presente convenio se n sels
benefic¡ado.-

En com

quedando uno en poder del

y previa lectura se y firman.-

ALCAI.DE

CONCHA

EMYT/emyt.-
Distribución:

. DAF
- D¡rección de Control
- Interesados
- Archivos

REYES


